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MI XABAOOXA
Kn la Administración del Bo l b l ín , sita 

en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

Bi pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprenta.

DE SVSCRPPCEOií

30 PESETAS AL AÑO — EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de loe cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ea 
da uno.

M LA PnoVINCIA DE MRAQ01A
eSTE PERIÓOICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

* P«utD»a.a, tem láyaeonte», Oaaertse y 
veinte XBd*8afrBrn ’^^ ? legislación peninsular, á los 
•os* (Código cfvi^)0”0 r ic16n’B‘ no se diepusiemo otra
t»í ^províncu*^^1 aobi*rno 1e1on obligatorias para la capi- 
de«d» cuatro di 80 p1u’’nfan oflctalmenta en ella, y
proviaciaíLey de 3 détti^^’eíW PaObl°' T1,e,em*

PARTE OFICIAL
pr esidencia del  consej o de minist r os

y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
sn su importante salud.

—-....i, ........... (Gaceta 9 Marzo 1904.)

____ SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

OUSTRIA, c o me r c io  y  o b r a s  pu b l ic a s

Ex po s ic ió n
adiii 80meter á la aprobación de V. M. el
nes Proyeoto de Decreto dictando instruooio- 
Bómi re e* ,tt*clinGe y el detalle del servicio agro- 
Or» 00 n.ao’ona'> inspirado en las necesidades de 
^^^oizucíón progresiva derivadas del espíritu del 

a decreto de 10 de Octubre de 1903 y de su 
de de Pinero del corriente, ha oon« 

de irtti ■6* ^Dnistro que suscribe llegada Ja hora 
^in0^ Ulr, eulre *H8 disposiciones concretas enca- 
Posihi ! encauzar del modo más práctico y eficaz 
ía8 / T a dQrPostrao'ón, la divulgación de enseñan- 
Us i09 R8ri°altorea, por la resolución de consul- 
8ervif/ de plagas del campo y los precisos 
koríaC1°a ftdm’u?8trat*VO8» otras dos grandes cate-

6 la d*VGlgao*du de las enseñanzas: las 
l°s en a^r0UGmicas y la enseñanza agrícola en 

^arteles.
a agiioultura nacional, que tiene en V, M, su

Inmediatamente que loe 8ro«. Alcalden y Secretario» recfbnB 
este Bo mt In , dlepondrán que se fijo un ejemplar an el sitio de co». 
lumbre, donde permanecerá basta el rec.bo del oiguíanu.

®ecrel*r*0* cuidarán, najo gu más estrecha reeponea» 
btlidad, de conservar loe números de este Bo l k t ím, coleccionado» 
oraenadámente para su encuadernación, que deberá verificarse a1 
<lna’ de cada semestre.

más alto y entusiasta protector, se halla necesitada 
de aquéllos medios que, por actuar sobre la masa 
popular del país, tiene alcance excepcional intere
santísimo; medios que no hay motivo serio que 
deba impedir que encarnen entre nosotros con la 
misma vitalidad que en otros países, y que aclima
tados á nuestras costumbres, coadyuvarán á difun
dir extraordinariamente la práctica instrucción 
precisa al fomento de nuestra población rural.

Las misiones agronómicas, debidamente organi
zadas, para mejorar, esclarecer ó resolver cuestio
nes agrícolas de carácter colectivo ó general en uua 
zona, acudiendo al propio sitio donde sea precisa 
la presencia del remedio, donde pueda llegar á la 

• vista de todos los interesados la enseñanza, tanto 
! más eficaz cuanto más práctica sea, es un medio 

poderoso, quizá el de más eficaz intensidad, de la 
divulgación del progreso agrícola.

La enseñanza agrícola en los cuarteles, plantea
da como ensayo de fecunda realidad, sobre el su
puesto de una patriótica inteligencia entre la Au
toridad militar y los Jefes del servicio agronómico, 
llevando por medio del soldado al seno del hogar 
del pueblo, algo que sea utilidad práctica para el 
individuo y la familia al par que modestos pero 
eficaces elementos déla cultura y de la prosperi
dad nacional, es medio también poderoso, quizá el 
más extenso y popular de la divulgación del pro
greso agrícola; y de este modo, Señor, el Ejército, 
que es por su propia misión el más firme instru- - 
mentó de la seguridad de la Patria, y su nervio y 
su gloria, será también, con sólo la voluntad, que 
de seguro está latente en la cultura de sus dignos 
Jefes, y casi por vía de entretenimiento, medio ad
mirable del progreso de la agricultura patria, me-
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dio eficacísimo del desarrollo de la producción na
cional. .. j

No desconoce el Ministro que suscribe, que den
tro de los créditos contraídos en el vigente Presu- 
buesto hay muy escaso margen para dotar ambos 
servicios con los indispensables medios materiales 
que al iniciarlos fuera de desear; pero, encontrán
dose con base más ó menos amplia para implantar 
el primero y penetrado de un profundo convenci
miento de la utilidad de iniciar el segundo, sobre 
bases y acuerdos que permitan recabar y acumu
lar una porción de elementos materiales útiles 
existentes, no ha dudado de incluirlos ambos entre 
los objetivos propios y preferentes del Cuerpo de 
Ingenieros agrónomos.

Tales son los motivos que inspiran este proyec
to de Decreto que tengo la honra de someter a la 
aprobación de V. M.

Madrid 4 de Mareo de 1904.—Señor:—A los 
R. P. de V. M., Manuel Allendesalazar.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Indus

tria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Ministres;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se considerarán funciones pro

pias del servicio agronómico nacional las seis si-

1 * La experimentación y demostración agrí- 
0<>1¿* La enseñanza, propaganda y divulgación 
de conocimientos á los agricultores.

3 * Las misiones agronómicas:
4 • La enseñanza agrícola en los cuarteles.
5 * El servicio de plagas del campo; y
6 * Los demás trabajos administrativos y esta

dísticos confiados hoy al Cuerpodelngemerosagro- 
nómos á virtud de la legislación vigente.

Inspección de servicios.
Art. 2.° Las funciones inspectoras de cada uno 

de estos servicios considerados aisladamente en su 
síntesis, serán ejercidos por los Vocales de la Jun
ta Consultiva agronómica que la Dirección genera 
de Agricultura, Industria y Comercio designe a 
propuesta del Inspector general del Cuerpo. Igual
mente inspeccionarán la marcha ordinaria de los 
servicios dentro de cada una desús demarcaciones 
los Ingenieros Jetes de región.

Art. 3.° A los efectos del artículo anterio., la 
Junta Consultiva agronómica propondrá á la Direo- 
ción general de Agricultura, Industria y Comercio 
las víitas extraordinarias que procedan, no sólo 
vara corregir las deficiencias del personal, amo para 
proponer las mejoras justificadas y urgentes que 
cada servicio exija, hasta obtener la completa re
gularidad de su funcionamiento.
* Art 4 o Los Ingenieros Jefes de la región da
rán mensualmente á la Junta Consultiva, dentro 
de la primera quincena del siguiente mes en que se 
eieoutaion los servicios, partes separados donde 
conste el resumen de ellos, por secciones, y reali
zarán, por lo menos, dos visitas anuales a cada una 
de las que tengan á su cargo, dando desde ellas 
cuenta detallada del estado de los trabajos, deh- 
cieneiai de todo orden que se noten y medidas iu -

gentes que haya considerado pertinente adoptar. 
Servicio de experimentación y demostración

Art. 5.° Independientemente de los serv 
de experimentación y desmostraoióu que se rea 
oen en las Granjas-Institutos y Establecimientos 
especiales agrícolas, cuyo funcionamiento sera o 
jeto de un Reglamento de régimen de los mismo , 
se llevarán á efecto en las Secciones donde e , 
do tenga establecido campos de demostración, o en 
lo sucesivo se implanten, aquellas experiencias 
operaciones culturales que se consideren con? ' 
nientes á la región, ya para multiplicar las con 
oiones en que una misma experiencia se realiza, 
ya para resolver la posibilidad de una mejora agn 
cola debida á la iniciativa del personal de as Heo 
cioues,ya á demostrar los procedimientos cultúrale 
que mejor encajen en las condiciones normales d
oultivo de cada provincia.

Art. 6.° A estol efectos, los Directores de la 
Granjas propondrán á los Ingenieros Jefes de 
región, y éstos, á su vez, á la Superioridad, aquella 
experiencias que convengan realizar simultane 
mente en dichos campos, cuidando que las pro 
puestas sean presentadas con la prelación neceser 
para su aprobación, y dentro de la época mas opo ' 
tuna para su ejecución en el año agrícola. Una- 
aprobado por la Superioridad el plan de experien 
cías simultáneas regional, se ordenara su ejecución 
á los Ingenieros de las Secciones, cuidando de i 
oilitarles en el caso que sea preciso, los medí 
materiales de que carezcan para proceder a e •

Art. 7.° Las experiencias culturales de caracte 
local se propondrán también, con la anticipaoio 
y prelación conveniente, por los Ingenieros de 
Secciones al Jefe regional, acompañando un pr 
supuesto donde se indiquen los gastos que ha o 
originar su realización. . . .

Art. 8.° El pian general de experiencias y oe 
mostraciones simultáneas y locales de cada jegi 
agrícola, acompañado del informe de la Jefatur i 
se remitirá á la Junta Consultiva y Dirección ge 
neral antes de l.° de Septiembre de cada año.

Art. 9.° Cuando, por la importancia de las ex 
perienoias, fuera conveniente realizarlas simu, a , 
neamente en dos ó más regiones a la vez, se solí 
tará por la Jefatura de región donde el servicio » 
proponga el oportuno servicio de la Dirección g 
neral; pudíendo ésta autorizar una reunión extra 
ordinaria de los Directores de Granjas y Jetes » 
las regiones á que la experiencia afecte, a ha a 
acordar los medios más económicos y eficaces 
llevarla á cabo. , ; . •(..

Art. 10. A los efectos de los artículos anteri 
res, se reservará en los campos de demostrad , 
una superficie mínima de 30 áreas para las exí 
rienoias simultáneas ó ejercicios de analoga 1U 
que se ordene; dedicándose el resto a las experi 
oías y demostraciones de carácter local. , 

Art. 11. Los resultados de cada experiencia ’ 
cal ó simultánea y el historial completo de las i» 

> dencias en que las mismas se han desarrollado, 
. remitirán por los Ingenieros de Sección a los 
, región mensualmente, y éstos, á su vez, forma 
! estados sintéticos, que remitirán a la Dirección 8 
. neral y Junta Consultiva, acompañados de un 
. Lime del Direutor de la Granja regional, que
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oe el estudio deductivo y el juicio crítico que estos 
trabajos Íes merezcan.

Art. 12. Anualmente, los Ingenieros Directores 
de las Granjas remibirán á la Junta Consultiva, por 
conducto de la Jefatura de región, una Memoria 
que sintetice el total de experiencias realizadas en 
el año y el plan de Jas convenientes para el futuro, 
acompañadas del presupuesto probable de gastos. 
La Junta Consultiva revisará y aprobará estos tra
bajos, y propondrá la publicación de la Memoria 
anual referente á este servicio.

Art. 13. El presupuesto para los campos de de
mostración, en las experiencias y operaciones cul
turales de carácter local, se formará para cada año 
por los Ingenieros de las Secciones, revisándose por 
las Jefaturas de región, las que ios remitirán á la 
Junta Consultiva para que ésta proponga su apro
bación ó las modificaciones que haya lugar.

Art. 14. En las experiencias y demostraciones 
de carácter local, á que ordinariamente se dedi- 
oan los actuales campos de demostración, se cuida
rá por las Secciones no emplear otros procedimien
tos que los que estén hoy plenamente contrastados 
Por la técnica, evitando en lo posible aquellas cir- 
Ounstauoias aventuradas que puedan comprometer 
el éxito de las cosechas.

Enseñanza, propaganda y divulgación de 
conocimientos A los agricultores.

Art. 15. Independientemente del servicio de 
enseñanza agrícola superior, que se sujetará á las 
disposiciones especiales que regulen el funciona
miento de la Escuela especial de Ingenieros agró
nomos y de la enseñanza teórico-práutica de obre
ros agrícolas, que regulará el Reglamento de régi
men interior de las Granjas y demás establecimien
tos especiales de enseñanza, se procederá por las 
beociones, de acuerdo con el Reglamento vigente, 
a resolver gratuitamente las consultas que los par
ticulares quieran realizar, por orden riguroso de 
su presentación.

Art. 16. A este efecto, se llevará en las Seccio
nes un libro registro donde por dicho orden se 
anotará el nombre del consultante, la fecha de la 
insulta, el objeto de la misma, muestras que se 
R°ompañan y observaciones pertinentes á la con 
s'ilta. El plazo máximo para la resolución de éstas, 
nuaudo en la Sección existan medios bastantes á 
Solverlas, será el de diez días.

Art. 17. Guando para la resolución de consul- 
sea necesario que el Ingeniero de la Sección 

®&lga de la capitalidad á realizar observaciones ó 
torna de muestras sobre el terreno, tendrá que 
Solicitar autorización de la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, devengando en 

solo caso las indemnizaciones reglamentarias, 
plazo para la resolución de la consulta será 

entonces el de treinta días, á contar desde la fecha 
que se autorice el servicio.

Art. 18. Aquellas consultas que no puedan re- 
01Verse en la Sección por exigir investigación ú 

oPeraciones de laboratorio especiales, se remitirán 
yu sus antecedentes al Ingeniero Jefe regional, 

61 que la dirigirá á su vez á la Granja-Instituto 
Correspondiente, Estación especial ó Estación 

agronómica y de Patología vegetal, según su índole 
y la dificultad técnica que entrañe.

Art. 19. Las Granjas ó Estaciones evacuarán 
este servicio por orden riguroso de prelaoión, en 
un plazo máximo de veinte días, solicitando permi
so para ampliarlo en los casos de investigación 
complicada ó de acumulación excesiva de servicios.

Art. 20. Serán de abono de los particulares, en 
concepto sólo de reintegro al material de los Esta
blecimientos de las Secciones, los gastos que origi
ne el transporte de las muestras, reactivos,etc., et
cétera. A aquellas operaciones que exijan análisis 
redamándose por el particular certificación oficial 
d i mismo, se les aplicará la tarifa especial que rija 
para estos casos-

Art. 21. Las semillas seleccionadas y demás 
productos que se obtengan en los campos de demos
tración, ae repartirán á prorrateo entre los agri
cultores que soliciten su adquisición, siendo su 
precio el de coste, y no incluyéndose en el mismo 
cantidad alguna en concepto de arrendamientos de 
los terrenos, cuando éstos sean gratuitos, ni gasto 
alguno por entretenimiento y amortización de la 
maquinaria empleada cuando ésta sea del Estado. 
Las cantidades que ingresen por este concepto se 
reintegrarán al Tesoro

Art. 22. El prorrateo de los productos á que 
se refiere el artículo anterior y el precio de adqui- 
sión á que resulten, se revisará y aprobará por la 
Jefetura de región á propuesta de las Secciones.

Art. 23. Constituirá también parte del servicio 
de enseñanza y propaganda agrícola, los artículos 
científicos, reseñas generales sobre el estado de las 
cosechas, estudios de los mercados y demás traba
jos que los Ingenieros de Sección emprendan, ya 
por su iniciativa, ya obedeciendo órdenes de la Je
fatura de la región, quedando á la discreción de és
tos la selección y oportunidad de publicar los tra
bajos en los Boletines oficiales, periódicos de que 
habla el R glameuto vigente y que dirigirán todas 
las Jefaturas regionales, con arreglo á las instruc
ciones de la Dirección general.

Misiones agronómicas.
Art. 24. Comprenderá el servicio de misiones 

agronómicas, las enseñanzas ambulantes que prac
tiquen los Ingenieros de Sección, auxiliándose del 
material y efectos agrícolas más convenientes en 
cada caso al objeto de que se trate. Dichas misio
nes serán previamente autorizadas por la Direc
ción general de Agricultura, Industria y Comercio, 
y se referirán siempre á un cultivo ó industria 
agiícola determinado, teniendo por inmediata fina
lidad la resolución de una cuestión general que 
afecte al interés agrícola de una zona bien carac
terizada de la provincia.

Art. 25. Además de las anteriores misiones que 
los Ingenieros de Sección emprenderán por su ini
ciativa las entidades agrícolas y las Asociaciones 
de agricultores podrán solicitar de los Jefes regio
nales la realización de una misión agronómica, y' 
ésta se acordará por la Dirección general, previo 
inferme de la Sección. En estas misiones, el objeto 
quedara á la libre iniciativa de los solicitantes, 
siempre que se relacionen con los problemas agrí
colas de la zona,
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Art. 26. Para el mejor resultado de las misio- ' 
nes á que se refieren los dos artículos anteriores, ' 
las Jefaturas de regióu cuidarán de proveer á las ! 
Secciones de material más perfecto de que dispon- | 
gao, poniendo además á su disposición ios elemen
tos demostrativos útiles, prestándoles los auxilios 
que se consideren necesarios, y anunciando su co
mienzo en el plazo suficiente á su mejor aprove
chamiento.

Art. 27. El número de días que á este servicio 
podrán dedicar las Secciones anualmente, no exce
derá de treinta, salvo casos urgentes ó extraordi
narios iue autorizará precisamente la Dirección.

Enseñanza agrícola en los cuarteles.
Art. 28. Los Ingenieros Jefes de región y los 

de Secciones procederán inmediatamente á estu
diar, de acuerdo con las Autoridades militares de 
las provincias, los medios más prácticos para que 
se implante la enseñanza agrícola en los cuarteles, 
remitiendo á la Dirección general, en un plazo bre
ve, las bases aprobadas, de conformidad á este ob
jeto, así como los programas de las enseñanzas fac
tibles.

Art. 29. Para la redacción de los anteriores do
cumentos, los Ingenieros tendrán en cuenta el emi
nente carácter práctico que esta enseñanza ha de 
tener y la necesidad de instruir al soldado, apelan
do á un sistema múltiple de visitas á los Museos y 
establecimientos agrícolas oficiales, á la vez que se 
les facilite libros, cartillas, carteles, catálogos y 
demás medios gráficos y pedagógicos propios al fin 
que se persigue, de acuerdo con su actual instruc
ción. Igualmente han de tener en cuenta el carácter 
comparativo agrícola regional al redactarse los pro
gramas de enseñanza, á fin de facilitar el intercam
bio de ideas.

Art. 30. Con las bases anteriores se remitirán 
también á la Dirección general un presupuesto, 
aproximado del gasto que en cada Sección exija la 
adquisición del material propio á este objeto, ma
terial cuyo coste se contraerá en el próximo pre
supuesto, así como las gratificaciones que se aligue 
al personal encargado de practicar esta enseñanza.

Art. 31. Una vez que se conozca por la Direc
ción general de Agricultura los servicios de esta 
índole, posibles de plantear, se procederá á ensa
yarlas utilizándose los medios materiales actual
mente disponibles.

Plagas del Campo.
Art. 32. El servicio de plagas del campo com

prenderá las denuncias, comprobaciones, campañas 
y demás trabajos que realicen los Ingenieros de 
Sección y que se relacionen con las plagas del cam
po y epizootias, cuando éstas tengan el carácter de 
generalidad suficiente á comprometer en parte ó 
en todos los cultivos ó la ganadería.

Art. 33. A los efectos del artículo anterior, los 
Ingenieros de Sección procederán por su propia 
iniciativa á denunciar y comprobar cualqniara pla
ga que dentro de su demarcación se presente, cla
sificando su naturaleza y dando cuenta á la región 
del plan más oportuno á contenerla. La región da
rá inmediatamente cuenta de este servicio á la Di
rección general y Junta Consultiva, recabando los 
Auxilios que se consideren necesarios y procedien

do en casos de urgencia á concentrar en los puntos 
infestados el personal y material de que se dispon
ga, previo conocimiento de la Dirección general.

Art. 34. Para la ejecución de estos servicios de
berá atenerse el personal á las Leyes y Reglamen
tos vigentes para determinadas plagas, sin perjuicio 
de proponer á la Superioridad inmediata, en cada 
caso, aquellas medidas que, sin oponerse á lo legis
lado, puedan tender á hacer más eficaces y rápidas 
las campañas.

Art. 35. Independientemente de las campañas 
de carácter general á que se refiere el artículo ante
rior, se procurará redactar en cada Sección un ca
tálogo duplicado donde conste, por plantas cultiva
das, los animales y vegetales parasitarios que más 
afectan a cada cultivo, formando también, á ser 
posible, colecciones típicas de casos patológicos, 
colecciones entomológicas y gráficas duplicadas, 
quedando una de ellas en la Sección y remitiéndose 
la otra á la Jefatura regional.

Art. 36. Las dudas que para la clasificación 
patológica de las enfermedades y sus causas puedan 
ocurrir, se resolverán apelando en primer término 
al material de la Sección; caso de ser este insufi
ciente, á la Granja ó Estación que dentro de la, Re
gión exista, tramitándose este servicio por conduc
to de la Jefatura de la Región, y en los casos en 
que la clasificación presente verdadera dificultad ó 
exija investigaciones de carácter delicado, se re
solverán por la Estación agronómica, y de patolo
gía vegetal, que se considerará á este fin como 
centro superior de investigación en estos asuntos.

Art. 37. Los Ingenieros de Sección remitirán 
los días Io y 15 de cada mes á las Jefaturas un 
parte donde consten los servicios que se realicen 
por este concepto. Las Jefaturas, á su vez, remiti
rán mensualmente á la Junta consultiva y Direc
ción general un estado en que se sintetice estol 
trabajos dentro de la región.

Servicio administrativo y estadístico.
Art. 38. El sei vicio administrativo y estadístico 

de las Secciones comprenderá el despacho délas Se
cretarías del Consejo provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, la de la Comisión perma
nente de Pósitos y demás servicios que se ordenen 
por los Gobiernos civiles. Todos ellos se resolverán 
por los Ingenieros de Sección en la forma preve
nida por los Reglamentos respectivos con anterio
ridad al Real decreto de 10 de Octubre del pasado 
año. Igualmente serán funciones administrativa! 
de cada una de las Secciones la formación de noni- 
mas del personal, rendición de cuentas, cobro de 
libramientos, etc., sin más relación con las Jefatu
ras de región que la remisión de un parte mensual 
donde consten los servicios de esta índole reali
zados. . . r .

Art. 39. El servicio de estadísticas periódica 
sobre cosechas, precio medio de los productos agrí
colas en los mercados, memoria anual, etc., se re
mitirán en los plazos marcados en Ls respectiva9 
disposiciones á las Jefaturas de región, cuidan 
éstas de hacer los resúmenes y gráficos que se oou 
sideren convenientes á la mejor presentación sin 0 
tica de estos datos. . .

Art. 40. Por la Dirección general de 
tura, Industria y Comercio se circulará» las 
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laoioues á que habrán de sujetarse las Regiones, 
Granjas-Institutos y Secciones para la m-jor ejecu
ción de los servicios y presentación analítica y sin
tética de los resultados que se obtengan.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove
cientos cuatro.—Alfonso.—El Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
Manuel Alleudesalazar.

(Gaceta5 Marzo 1904.)

REAL ORDEN
Vista la moción presentada por la Asociación ge

neral de Cazadores de España, so ioitando una 
aclaración á la Real orden de 23 de Febrero ú timo, 
publicada en \ti.G(tceta de Madrid de 27 del mismo 
mes, en el sentido de que se entienda que ¡os cone
jos caseros han de estar vivos al ser circulados y 
presentados á la venta, y aunque en uno de loa 
Considerandos de dicha disposición se hace cons
tar tal circunstancia, como necesaria para dicho 
efecto:

8 M. el Rey (q. D. g.) ha tenido k bien resolver 
Que, para la permisión de que queda hecho mérito, 
se precisa, como condición indispensable, que los 
referidos conejos caseros han de estar vivos al ser 
circulados y presentados en el mercado para su 
venta.

De Real orden lo digo á V. 8. para «u conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 8., mu
chos años. Madrid 8 de Marzo de 1^01.—Allende- 
salazar.—8r. Gobernador civil de la provincia de....

«Gaceta 9 de Marzo 1904).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l  o r d e n  c ir c u l a r
Vista la comunicación que con freha 29 de Fe

brero próximo pasado dirige á este Ministerio el 
Presidente de la Junta de Gobierno y Patronato 
( e Médicos titulares, por acuerdo de la misma, so- 
witaudo se dicte una disposición con objeto de que 

los Gobernadores adopten las medidas oportunas y 
^ucaces para que se abone á los Médicos titulares 
por los Ayuntamientos que tengan en descubierto 
estas atenciones, los atrasos que les adeuden, pues
to que ascienden en algunas provincias á cantida
des respetables:

Considerando que las dotaciones de los Médicos 
bulares son de pago inmediato é inexcusables en 
a época del respectivo vencimiento, con arreglo á 
o determinado en el Real decreto de 23 de Diciem- 
re d» 1902 y Real orden circular de 28 de Enero 

de 1903;
8. M. el Rey (q. De g ) ae ser?id0 disponer se 

encargue á V. 8., que sin levantar mano proceda 
a adoptar las medidas necesarias á fin de que los 

yuntamientos de esa provincia abonen las oanti- 
ades que adeuden á los Médicos titulares, en el 
o o y forma prevenidos por las disposiciones mi- 

«wteriales precedentemente citadas.
e Real orden lo digo á V. 8. á los efectos oo- 

¿^poudientes. Dios guarde á V. 8. muchos años, 
o Z1 de Marzo de 1904.—Sánchez Guerra.— 
w. Gebernador civil de....

(Gaceta 9 Marzo 19^4).

SECCION SEGUNDA
«im CIVIL H LA rBOVINCIA OS ZABA30ZA

Negociado 2.°—Correoi.
Eu la Gaceta correspondiente al día 9 del actual, 

se ins rta el anuncio siguiente:
«Debiendo procederse á la celebración de subas

ta para contratar el transporte de la corresponden
cia pública, k caballo, desde la oficina de Correos 
de El Burgo de Ebro, k la de Belohite, bajo el ti
po máximo de 2 680 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Zaragoza y en las oficinas de Co
rreos de esta capital y eu las de El Burgo de Ebro 
y Beluhite, y con arreglo k lo preceptuado en el 
capítulo I del título II del Reglamento para el ré
gimen y servicio del ramo de Correos, aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advier
te al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas eu papel timbrado de undécima clase, 
que se preseuteu eu dicho Gobierno civil y en las 
Alcaldías de El Burgo de Ebro y Beichite, hasta 
el día 21 de Marzo próximo, á las diecisiete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
petido Gobierno civil el día 26 del mismo, á las 
once horas.

Madrid 19 de Febrero de 1904.—El Director 
general, A. G. Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de.... , vecino de., según 

cédula personal núm...... , se obliga k desempeñar 
la conducción del correo diario desde... á......y 
viceversa, por el precio de... (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo k las condiciones contenidas 
eu el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de 
pago que acredita haber depositado en... la fian
za de....pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)»
Lo que se publica en este periódico oficial para 

general conocimiento, advirtiendo que los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en las oficinas 
que se indican,

Zaragoza 10 de Marzo de 1904.—El Gobernador, 
Santos Ortega.

SEGUI ON TEROERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIBCÜLAB

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han sumi
nistrado al Ejército durante el mes de Febrero 
último, en la forma siguiente;
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SECCION CUARTA
Ración de pan..................... 0*18
Idem de cebada................... 0‘94
Idem de paja........................ 0‘30
Litro de aceite..................... 1 ‘ 18
Idem de vino........................ 0*24
Kilogramo de carbón.......... 0‘12
Idem de leña........................ 0‘04
Idem de carnero.................. 2‘01

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 29 de Febrero de 1904.—El Vicepre
sidente, Enrique Pérez.—Por acuerdo de la Comi
sión provincial, el Secretario, José Vidal.—El Co. 
misario de Guerra, Antonino Mur.

INSPECCION DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA
ANUNCIO

Por el presente se hace saber, que con fecha 7 
del actual ha tomado posesión dei destino de Jefe 
de Negociado de tercera clase de esta Inspección, 
el Ingeniero industrial D. José San Martín y Fal- 
cón, nombrado por Real orden de 25 de Febrero 
último. Igualmente se ha posesionado en el día de 
hoy dei destino de oficial de quinta clase el pe
rito electricista D. Antonio Mayoral Escacho, 
nombrado por Real orden de 11 de Febrero próxi
mo pasado.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para que sean reconocidos como tales funcionarios 
y en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 24 del 
Reglamento de 13 Octubre de 1903.

Zaragoza 9 de Marzo de 1904.—El Ingeniero 
Jefe, Manuel Herrero.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
NEGOCIADO DE MINAS.—Requerimiento.

De los antecedentes que obran en esta dependencia, resultan en descubierto con el Tesoro por el 
impuesto de canon por superficie por más de cuatro trimestres, las minas que á continuación se expre
san y cuyo pormenor es como signe:

NOMBRES DE LAS UNAS CLASE DEL MINERAL
TÉRMINO MUNICIPAL 

EN QUE RADICAN
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS

Importael 
descubierto.

Pte. Ote.

Favorita..................... Sal.............. Remolinos................ D. Andrés Arqué............. '.... 3O‘6O
San Carlos.................. Hierro........ Calcena..................... D.*Joaquina de Otal................4P70
San Julián. ................ Plomo......... Idem......................... La misma..................................69‘30
San Joaquín.............. Hierro........ Idem......................... La misma..................................124*50
Ampliación á S, Carlos Idem........... laem......................... La misma..................................83‘10

Y siendo desconocida la vecindad de los propietarios de las minas que quedan detalladas y ca
reciendo de personas que los representen, el limo. Sr. Delegado de Hacienda, por decreto de esta fecha, 
y en cumplimiento del art. 92 de la ley de 6 de Julio de 1859, ha acordado se les requiera al pago de 
sus descubiertos, dentro del plazo de quince días hábiles, bajo apercibimiento de caducidad.

Lo que se hace público por medio del presente, cumpliendo lo ordenado.
Zaragoza 8 de Marzo de 1904.—El Administrador de Hacienda, Alfonso Shelly.

_ SEUUION QUINFA____
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

Intervención del material de hgenleroi.
El Comisario de Guerra, Interventor del material 

de Ingenieros de esta Plaza,
Hace saber: Que debiendo adquirir por concurso 

esta Comandancia siete y media hectáreas de tie
rra próximamente, en el término municipal de esta 
ciudad, con destino á la construcción de un Hos
pital Militar, los propietarios de terrenos que de
seen tomar parte en la licitación, pueden presentar 
sus licitaciones en esta Comisaría, sita en la calle 
de Ponzano, núm. 2, todos los días no feriados, 

desde las nueve á las trece, á contar desde la fecha 
de este anuncio, hasta el 9 de Abril próximo; ha
ciéndolo en la forma que se indica en el pliego de 
condiciones.

El acto del concurso tendrá lugar en la Coman
dancia de Ingenieros de esta Plaza, sita en el lo
cal anteriormente expresado, el día 29 del citado 
Abril, á las once del mismo.

Los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas á la disposición de las personas que deseen 
consultarlos, en los locales referidos y en los días 
y horas expresados en este anuncio.

Zaragoza 9 de Marzo de 1904.—P. O., el Oficial 
pagador, Tomás Gutiérrez Valdecasa.
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SECCION SEXTA
Por dimisión voluntaria del que la desempeña

ba, se halla vaciante, la Secretaría de este Ayunta
miento. Su dotaoión consiste en 600 pesetas, paga
das del presupuesto municipal, por trimestres ven
cidos.

Los que se orean con aptitud legal para desem
peñarla, presentarán las solicitudes á esta Alcal
día, hasta el día 14 del presente y hora de las nue
ve, en que se proveerá.

Val de San Martín 6 de Marzo de 1904.—El Al
calde, Constancio Peiro.—El Secretario dimitente, 
Manuel García.

El reparto de consumos, cereales y sal de este 
pueblo, formado para el presente año 1904, así co
mo también el gremial de líquidos y alcoholes y el 
extraordinario de paja y leña para cubrir el déficit 
del presupuesto, se hallarán expuestos al público, 
desde el día de mañana, y por término de ocho días 
en la Secretaría del Ayuntamiento, para que pue
dan ser examinados y reclamar si se creyesen agra
viados.

Pinseque 8 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Ma
nuel García.

Por término de ocho días se hallará de mani
fiesto, en la Secretaría del Ayuntamiento,, el re
parto de consumos, líquidos y granos y el de alco
holes, aguardientes y licores, formado para el año 
actual. t l u। Alcalá de Moncayo 3 de Marzo de 1904.—El 
Alcalde, Pascual Melero.

Los repartimientos de consumos, líquidos y al
coholes de esta villa, para el corriente año, se hallan 
expuestos al, público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, durante los que 
se admitirán las reclamaciones que contra aquéllos 
se presenten.

Azuara 7 de Marzo de 1904.—El Alcalde, An
tonio Ansón.

D. José Aloonchel Sarto, Secretario del Ayunta
miento de Fúendetodos;
Certifico: Qde ál folio nueve del libro de actas de 
Junta municipal de este distrito, Se halla la que

Oopiada dice así:
Eu Fúendetodos, á primeró de Febrero de mil 

Novecientos cuatro. Reunidos en sesión extraordi- 
Narialos Sres. Concejales y asociados que al margen 
ye expresan, componentes la Junta municipal de 
este distrito, bajo la presidencia del Sr. Alcalde don 
José Aznar Marco, por el infrascrito Secretario se 
dió lectura á la Real orden circular de fecha 14 de 
Marzo de 1890, y á la de 5 de Abril de 1889, y á la 
que á ésta declara vigente de 3 de Agosto de 1878, 
y enterados los Concurrentes, en conformidad á lo 
prevenido en la regla 1.* de la disposición segun
da de dicha Real orden procedieron á revisar el 
presupuesto ordinario para el año 1904, á fin de 
introducir en él mismo todas las economías que sin 
perjuicio de los servicios se pudieran realizar, y no 
resultando posible ninguna, por hallarse ajustado 
dicho presupuesto en un todo á las necesidades de 
* localidad, la Junta, rectificando su aprobación á 

la totalidad de ingresos en la cantidad que apare
cen consignados de 1 505 pesetas y 70 céntimos y 
los gastos en la de 5.122 pesetas, por lo que aparece 
todavía subsistente un déficit de 3 616 pesetas y 30 
céntimos, y teniendo en cuenta que en los ingresos 
se han consignado cuantos recursos autorizan las 
leyes, y que para enjugar dicho déficit, no permi
tiéndose el reparto vecinal, es el medio menos gra
voso para los vecinos el establecer arbitrios ex
traordinarios sobre artículos no comprendidos en 
la tarifa general de consumos, por unanimidad 
acuerda:

Que se proponga al Gobierno los recursos ex
traordinarios comprendidos en la siguiente
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 

el di/lcil del presupuesto ordinario de 1904 sobre los artícu
los de comer, beber y arder no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos

Articulo!.
Unidadei

Kitoge.

PRECIO 
medio 
de le 

unidad.

PeMta».

Arbitrio

Pmtai

Consumo 
calculado 
durante el 

abo.

KU ogramoi

Producto 
anual

PMetei

Paja............. 100 2‘50 0*50 361.630 1.808*15

Lefia ...... 100 2*50 0‘50 361.630 1.808*15

TOTAL.., 3.616-30

Que se cumpla con lo mandado en la regla se
gunda de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
remitiendo al señor Gobernador civil de la pro
vincia, para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
copia literal de esta acta, que además ha de fijar
se aí público, transcurrido el plazo á que se re
fiere la regla 4.a y sin dejar finar el del primer tri
mestre á que se refiere la Real orden de 14 de Mar
zo de 1890, se manden á dicha Autoridad los docu
mentos á que dicha regla se contrae, para que pre
vios los informes prevenidos en la 5.a tenga á bien 
elevarlos al Exumo. Sr. Ministró de la Gobernación. 
Oori lo cual se dió por terminada la sesión, que fir
man todos, de que certifico.

Y para que conste, cumpliendo lo acordado, libro 
la présente visada por el Sr. Alcalde eú Fuendeto- 
dos á cinco de Marzo de mil novecientos cuatro.— 
José Aloonchel.—V.® B.°—El Alcalde, José Aznar.

Los repartos de consumos y los gremiales de 
líquidos y alcoholes, correspondientes á este pue
blo para el año actual, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á los efectos reglamentarios.

La Vilueña 7 de Marzo de 1904.—El Alcalde, 
Domingo Cabrerizo.

bEÓUlUlN ¡SEPTIMA

JUAGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñeí, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel 

Piñol Viñáu, hijo de Vicente y Paúla, de Unos vein-



360 BOLETIN OFICIAL

ticuatro aüos, soltero, fundidor, natural de Madrid, 
ouyaa señas son: delgado, de estatura regular, más 
bien bajo, moreno, y se le nota algo de estrabismo 
de la vista en un ojo, ignorándose su actual para
dero, para que dentro del término de nueve días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se publique en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado ó se constituya en las cárceles del parti
do á mi disposición; previniéndole que si no lo ha
ce así será dec arado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; pues 
así lo tengo acordado en méritos de causa seguida 
contra el mismo, en la que figuró con el nombre de 
Emilio Piñol Viñáu, y otros, sobre robo de géneros 
á D. Gaudioso Guajardó.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y muy es
pecialmente á los Agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
conduciéndolo á las cárceles de este partido á mi 
disposición.

Dado en Zaragoza á siete de Marzo de mil no
vecientos cuatro.—Manuel Marina.—D. 8. O., el 
Secretario de Gobierno, P. O., Cándido Arregui.

Cédula de emplazamiento.
El Procurador D. Miguel Navarro, en nombre 

de M- rcedes Sánchez Yaguas, soltera, mayor da 
edad, vecina de esta capital, mediante escrito de 
veintisiete de Enero último, ha promovido deman
da incidental de pobreza para litigar con D. Juan 
Francisco Soiís y Panadero, Teniente fiscal que fuá 
de la Audiencia provincial de Teruel, en reclama
ción de cierta cantidad; y por providencia de pri
mero del actual se ha acordado por el 8r. Ju z 
de primera instancia del distrito del Pilar de esta 
ciudad, entre otras cosas, que de dicha demanda se 
confiera traslado con emplazamiento para que 
comparezca y la conteste dentro de nueve días al 
expresado Sr. Solís, mediante cédulas que, por ig
norarse cuál sea su actual paradero, deberán fijarse 
en los sitios públicos da costumb e de esta capital 
y se insertará una de ellas en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, según dispone el artículo dos
cientos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

En su virtud se emplaza por medio de esta ce- 
dula al D. Juan Francisco Solís y Panadero, para 
que dentro de los nueve días siguientes al de su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezca y 
conteste á la referida demanda de pobreza, de la 
cual se le confiere traslado con tal objeto; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza cinco de Marzo de mil novecientos 
cuatro.—El Escribano, Angel Arnau.

Cédula de citación. .,
D. Manuel Marina é Ibáüez, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria, se cita, llama y 

emplaza al procesado Tomás Emeteno Moliuer y 
Seríate, conocido por Tomás MolinariS erraté. hijo 
de Mariano y de Eusebia, soltero, albañil, natural 
y vecino que fué de esta capital, habitante en la ca

lle de Gavín, número diez, piso primero, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que se 
inserte la presente eu la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante es
te Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nú
mero sesenta y cuatro, al objeto de responder á lo- 
cargos que le resultan en la causa que contra es 
miimo se instruye sobre tentativa de hurto de di
nero, apercibiéndole que de no verificarlo será del 
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar eu derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino, así civiles como militares 
y muy especialmente á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles de esta capital, á mi disposición, del 
referido procesado.

Dada en Zaragoza á cuatro de Marzo de mil no
vecientos cuatro.—Manuel Marina.—Luis Moliner.

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al penado Sixto Julián García, de veintitrés 
años de edad, soltero, a bañil, hijo de Gregorio y 
de Felipa, natural de Alarba (Oalatayud), vecino 
de e-tta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que se inserte la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, número sesenta y cuatro, 
al objeto de que, previa notificación de la senten
cia dictada en causa seguida contra el mismo, sobre 
hurto, ingrese en las cárceles de cita capital, para 
el cumplimiento de la pena de tres meses de arres
to mayor que se le impuso en dicha causa; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino, así civiles como militares, 
y muy especialmente á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
a las O róeles de capital, á disposición de este Juz
gado del referido penado. ' ,

Dada en Zaragoza á siete de Marzo de mil no
vecientos cuatro.—Manuel Marina.--Luis Moliner.

JUZGADOS MUNICIPALES

Cariñena.
Por dimisión del que ia desempeñaba se encuen

tra vacante la Secretaría del Juzgado municipal 
de esta villa. ' _

Los que aspiren á ella dirigirán sus instancias, 
debidamente documentadas, á este Juzgado, du
rante el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia; advirtiendo que 
no tiene otro sueldo que los derechos de arancel.

Cariñena siete de Marzo de mil novecientos cua
tro.—El Juez municipal, Galo Sainz Izquierdo.
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